
    
ACTA 

07 DE JULIO DE 2009  

Hoy 07 de Julio de 2009, siendo las 10:00 a.m., se reuniò la Comisiòn de Estudios 
de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, con la asistencia de 
los siguientes Miembros:   

Prof. Israel Arguello                   Prof. Tatiana Maekelt                      Prof. Lourdes Wills   
Prof. Raùl Arrieta                       Prof. Eloisa Avellaneda                   Prof. Rosa María Pérez    
Prof. Fernando Falcón               Prof. Freddy Orlando                      Prof. Miguel Manrique 
Prof. Armando Rodríguez                                                                  Prof. Alfredo Arismendi                       
Prof. Patricia Martínez (Por Luis Cova) 
Prof. Carla Mena (Por Francisco Iturraspe)   

                                  

1. Lectura y aprobación de la Agenda de la reunión de la Comisión de Estudios de 
Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas para el día 07 de Julio de 2009. 
2. Lectura y aprobación del Acta de la Reunión de la Comisión de Estudios de Postgrado 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas celebrada el día 02 de Junio de 2009.  

3.INFORME DE LA DIRECCION  

      Informe del Director 
3.1. Se da cumplimiento a la observación realizada por los Miembros que integran la 
Comisión de Estudios de Postgrado en el punto relativo al Proyecto de Tesis Doctoral 
presentado por el abog. Antonio Luis Girón, visto en agenda de fecha 05-04-2008, de  
modificar el título, el cual quedó de la siguiente manera: NUEVA VISIÓN DEL 
DERECHO DE SEGURO , tutor el Dr. Leoncio Landáez Otazo. Aprobado.

  

3.2. La ciudadana Elizabeth Díaz de Barnola, Concejal del Municipio Chacao, propone la 
posibilidad de suscribir un Convenio Interinstitucional entre el Concejo  Municipal de 
Chacao y el Centro de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas, con la finalidad de ofrecer a los funcionarios que allí laboran, graduados en 
Derecho o carreras afines, un postgrado en Derecho Administrativo. Señala que cuentan 
con las instalaciones adecuadas para el desarrollo de dicha actividad, con una capacidad 
para cuarenta (40) cursantes. Informado el Cuerpo.

   

3.3. La prof. Eloisa Avellaneda informa que se incorporará a sus labores como  
Coordinadora de la Especialización en Derechos Humanos, a partir del 25 de junio de 
2009, fecha de la presente comunicación. Aprobado.

   

3.4. Se incluye en la programación de la Especialización en Derecho Internacional 
Económico y de la Integración la asignatura: Corte Internacional de Justicia: desarrollos 
recientes en materia de Jurisdicción y Procedimiento. Será impartida por el prof. Juan 
José Quintana. (Anexo curriculum) Aprobado.

  



3.5. Listas de admitidos para el II semestre de 2009. Aprobado.

  
3.6. Programación del DOCTORADO EN CIENCIAS MENCIÓN CIENCIAS POLÍTICAS. 
Segundo semestre 2009. Aprobado.

   
3.7. Curso: DOCTORADO EN CIENCIAS MENCIÓN DERECHO, dictado en la 
Universidad Católica del Táchira.- Asignación de dos (2) créditos por docencia, 
cursante Niño Gerson Alexander. Aprobado.

  

3.8. Curso: DOCTORADO EN CIENCIAS MENCIÓN DERECHO,  Universidad Católica 
del Táchira.- Designación del prof. Leoncio Cuenca, como tutor del proyecto del Trabajo 
Libre de Investigación, titulado COMERCIO ELECTRÓNICO SU REGULACIÓN POR 
EL SISTEMA TRIBUTARIO , cursante Ytalo A. Torres Morillo. Aprobado.

  

3.9. Curso: DOCTORADO EN CIENCIAS MENCIÓN DERECHO,  Universidad Católica 
del Táchira.- Designación del prof. José Luis Villegas Moreno, como tutor del proyecto 
del Trabajo Libre de Investigación, titulado LA INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DOMICILIARIO DEL AGUA EN EL MUNICIPIO SAN CRISTÓBAL, ESTADO 
TÁCHIRA ,  cursante María Inés Milagros Higuerey Cortés. Reformular título y 
contenido.

  

3.10. Curso: DOCTORADO EN CIENCIAS MENCIÓN DERECHO,  Universidad Católica 
del Táchira.- Designación del prof. Leoncio Ediberto Cuenca Espinoza, como tutor del 
proyecto del Trabajo  Libre de Investigación, titulado PROCEDIMIENTO DE COBRO 
DE HONORARIOS DE ABOGADO POR ACTUACIONES JUDICIALES: AUSENCIA DE 
OPOSICIÓN DEL INTIMADO ,  cursante  Fanny Trinidad Ramírez S. Aprobado.

  

3.11. La profesora Nayibe Chacón Coordinadora (E) de la Especialización en Derecho 
Mercantil, solicita la designación de los profesores que a continuación se señalan para 
conformar el Comité Académico: Gabriel Rodríguez Correia, Betty Lugo, Gladys 
Rodríguez de Bello, Kimlen Chang Mora y quien suscribe como Coordinadora. 
Aprobado.

   

4. DOCTORADO EN CIENCIAS, MENCIÓN DERECHO: El  Coordinador, Dr. Carlos 
Simón Bello, propone conforme al Informe del Comité Académico, el siguiente punto:   

4.1. Nombramiento del Dr. Miguel Angel Hernández Ocanto, como tutor del proyecto de 
Tesis Doctoral titulado INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA 
VENEZOLANA , (Análisis constitucional y legal de las regulaciones 
gubernamentales). Presentado por el cursante Julio César Peraza. Aprobado.

  

5. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO. El Coordinador, prof.  
Armando Rodríguez, propone, conforme al Informe del Comité Académico, los siguientes 
puntos:  

5.1. Designación de la prof. Ana María Ruggeri, como tutora del proyecto de Trabajo 
Especial de Grado titulado LA GARANTÍA DE LA PROPIEDAD Y EL DECRETO CON 
RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY PARA LA DEFENSA DE LAS PERSONAS EN EL 
ACCESO A LOS BIENES Y SERVICIOS , presentado por la cursante María Teresa 
Zubillaga Gabaldón. Aprobado.

 



5.2. Designación del prof. Luis A. Ortíz Alvarez, como tutor del proyecto de Trabajo 
Especial de Grado titulado LA POTESTAD CAUTELAR DEL JUEZ AGRARIO , 
presentado por la cursante María Elena Soares de Nobrega. Aprobado.

   
5.3. Designación del prof. Antonio Canova, como tutor del proyecto de Trabajo Especial 
de Grado titulado ÁNALISIS JURISPRUDENCIAL SOBRE LA RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO SIN FALTA EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS (ESPECIAL 
REFERENCIA A LA CONDUCCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA) , presentado por la 
cursante Sheyla Carolina Simoes Correia. Aprobado.

   

5.4. Designación de jurado al Trabajo Especial de Grado titulado LA INHABILITACIÓN 
PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
DOCENTE LA LUZ DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTROL FISCAL .  Principales: profesores Jesús Rangel (Tutor Coordinador), 
Alejandro Carrasco y José Ignacio Hernández. Suplentes: profesores Gustavo Urdaneta, 
Jose Gregorio Silva y Andrés Troconis presentado por la cursante Julie González de 
Kancev. Corregir título antes de remitir al CF.

   

6. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO INTERNACIONAL ECONOMICO Y DE LA 
INTEGRACION. El Coordinador, prof. Raúl Arrieta Cuevas,  propone, conforme al Informe 
del Comité Académico, los siguientes puntos:  

6.1. Designación del prof. Carlos Luna, como tutor del proyecto de Trabajo  Especial de 
Grado titulado PROCESOS DE INTEGRACIÓN ENERGÉTICA  EN LATINOAMÉRICA 
(2000-2009) , presentado por el cursante Miguel Alejandro  Alonso Ruiz. Aprobado.

  

6.2. Designación del prof. Juancarlos Vargas, como tutor del proyecto de Trabajo  
Especial de Grado titulado ÁNALISIS DE LA INCORPORACIÓN DE VENEZUELA AL 
MERCOSUR , presentado por el cursante Hernán Vásquez. Aprobado.

   

7. ESPECIALIZACION EN DERECHOS HUMANOS. El Coordinador (E), prof. Jesús 
Rojas Guerini, propone, conforme al informe del Comité Académico, los siguientes puntos:  

7.1. Designación del prof. Adalberto Urbina, como tutor del proyecto de Trabajo 
Especial de Grado, titulado EL TERRORISMO DE ESTADO, COMO CRIMEN 
INTERNACIONAL Y VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS , presentado por el 
cursante Jorge Luis Rivero Contreras. Aprobado.

  

7.2. Designación del prof. Carlos Figueredo, como tutor del proyecto de Trabajo 
Especial de Grado titulado LA MUJER EN LA SOCIEDAD ACTUAL: LA DEFENSA DE 
SUS DERECHOS A LA LUZ DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS , presentado por la cursante Francy J. Tenia Caldera. 
Aprobado.

  



7.3. Designación del prof. Jesús Rojas Guerini, como tutor del proyecto de Trabajo 
Especial de Grado titulado SISTEMA UNIVERSAL DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS , presentado por la cursante Fedora Tovar. Aprobado.

  
7.4. Designación del prof. Eladio Hernández Muñoz, como tutor del proyecto de Trabajo 
Especial de Grado titulado POLÍTICAS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN Y 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS VÍCTIMAS SECUNDARIAS DEL 
SECUESTRO EN VENEZUELA , presentado por el cursante Alejandro Galindo Castro. 
Aprobado.

  

8. ESPECIALIZACIÓN EN GOBIERNO Y POLÍTICA PÚBLICA. La Coordinadora (E), 
prof. Deysi Oviedo, propone conforme al Informe del Comité Académico el siguiente 
punto:  

8.1. Designación de la prof. Deysi Oviedo, como tutora del Trabajo Especial de Grado 
titulado INCIDENCIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y SU INFLUENCIA EN EL 
ENTORNO FAMILIAR Y SOCIAL EN JÓVENES DEL MUNICIPIO LOS SALIAS , 
presentado por el cursante Lucero Vera de Ferreira.  Aprobado. 

  

9. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO Y POLÍTICAS INTERNACIONALES. La 
Coordinadora, prof. Rosa María Pérez, propone conforme al Informe del Comité 
Académico el siguiente punto:  

9.1. Designación del prof. Ramón Crazut, como tutor del Trabajo Especial de Grado 
titulado EL PROYECTO DE UN GOBIERNO MUNDIAL , presentado por el cursante 
Incary Gabriel Guerra. Aprobado.

  

10. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO TRIBUTARIO. El  Coordinador, prof. Freddy 
Orlando, propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos:  

10.1. Designación de jurado, al Trabajo Especial de Grado del cursante Vicente Emilio 
Peña Lugo, titulado: LA POTESTAD TRIBUTARIA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE CARACAS EN EL CONTEXTO CONSTITUCIONAL DE 1.999 . Principales: prof. 
Cesar Hernandez (Tutor-Coordinador) Juan Cristóbal Carmona, Betty  Sanchez.S 
Suplentes: Adriana Vigilanza y Freddy Orlando. Aprobado.  

10.2. El profesor Freddy Orlando informa al Cuerpo sobre el proyecto de Curso de 
Ampliación en Derecho Tributario, el cual se ha venido trabajando con ocasión del 
Convenio de Cooperación existente entre el SENIAT y la UCV, según información 
suministrada por el profesor Manuel Rachadell. Dicho curso estará dirigido a funcionarios 
del SENIAT, sean abogados o no y se impartiría en la sede de dicho organismo en la 
Guaira. Se tiene previsto su inicio para la primera quincena del mes de noviembre. Su 
duración de tres a cuatro meses, tres veces a la semana, martes, miércoles y jueves con 
sesiones, cada una de ellas, de noventa (90) minutos y luego de un pequeño receso otros 
noventa (90) minutos. Las materias a dictar serían por selección de las impartidas en la 
Especialización y, previa conversación con algunos profesores manifestaron su 
disposición de asumir tal compromiso. Los trámites de inscripción, el pago de profesores, 
en fin todos  los costos que esto implique estarán a cargo del SENIAT, de manera que la 
Universidad tenga ingresos por esta actividad. La evaluación sería un examen integral al 
final del curso, para los que aspiren a un certificado de aprobación; y para los que no 



presenten la prueba pero hayan asistido a un determinado número de clases, se les 
entregará los respectivos certificados. Informado el Cuerpo.

  
11. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL. El  Coordinador, prof. Israel 
Arguello L., propone conforme al Informe del Comité Académico los siguientes puntos:  

11.1. Designación de jurado, al Trabajo Especial de Grado de la cursante Jeanette 
Zarzalejo Soler, titulado: LAS DECISIONES CORRECTAS , de la Especialización en 
Derecho Procesal Penal. Principales: Ramòn Escovar Leòn (Tutor Coordinador), Angel 
Zerpa y Carmelo Borrego. Suplentes: Luis Aquiles Mejìa, Juvenal Salcedo. Aprobado.

   

11.2. Corrección de notas, realizada por el prof. ALBERTO BAUMEISTER TOLEDO, 
alega error en transcripción; materia Teoría General de la Acción, a los siguientes 
cursantes: Romero Elizondo, Liliana, 2° semestre 2006, tiene una nota de catorce (14) 
puntos, siendo lo correcta diecinueve (19) puntos e Ibarra Andreína, no le aparece 
nota en el primer semestre de 2007, pero previa revisión obtuvo la nota de dieciséis (16) 
puntos. Aprobado.

  

11.3. El prof. ALBERTO BAUMEISTER TOLEDO, solicita la modificación del Acta de 
notas de los cursantes que a continuación se indican, en la Especialización de Derecho 
Procesal, área específica del conocimiento Procesal Laboral: GILBERTO CORONA: 
Dieciséis (16); DAVID CRESPO: Dieciséis (16) y JOSÉ SÁNCHEZ S. Quince (15) puntos. 
Alega que por circunstancias especiales presentaron sus trabajos fuera de lapso razón 
por la cual aparecen en el Acta sin nota. Aprobado.

  

12. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA. La  
Coordinadora, prof. Lourdes Wills, propone conforme al Informe del Comité Académico los 
siguientes puntos:  

12.1. Designación del prof. Israel Arguello como tutor, al Trabajo Especial de Grado 
titulado: EL DERECHO DEL NIÑO A SER ESCUCHADO Y EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL NIÑO , de la cursante Violeta Vásquez Ortega.  Reformular  título.  

12.2. Designación de la prof. Irma Loaiza de Meneses como tutora, al Trabajo Especial 
de Grado titulado: LA SUBSIDIARIEDAD EN LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL , de la 
cursante Franmilys Carolina Díaz R.  Reformular título.  

13. ESPECIALIZACIÓN EN CIENCIAS PENALES Y CRIMINOLÓGICAS. La  
Coordinadora, prof. María Josefina Ferrer, propone conforme al Informe del Comité 
Académico los siguientes puntos:  

13.1. Designación del prof. Rafael Tosta Ríos como tutor, al Trabajo Especial de Grado 
titulado: LA DOBLE TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE REBELIÓN EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO VENEZOLANO Y SUS CONSECUENCIAS EN LA 
JURISDICCIÓN APLICABLE , de la cursante Grecia Hernández Romero. Aprobado.

  

13.2. Designación de jurado al Trabajo Especial de Grado titulado ENFOQUE SOCIO 
JURÍDICO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL JUZGAMIENTO PENAL 
(CIRCUITO JUDICIAL PENAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS 1999-
2006) , presentado por el cursante John Enrique Parody Gallardo. Principales: 



profesores, Moira Martínez A. (Tutor-Coordinador), Elsie Rosales y María Josefina Ferrer. 
Suplentes: Gilda Nuñez y Carmelo Borrego. Aprobado.

  
14.  ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO MERCANTIL. La Coordinadora (E),  prof.  
Nayibe Chacón,  propone conforme al Informe del Comité Académico el siguiente punto:  

14.1. Punto diferido en Sesión del 27 de Enero de 2009. Designación del prof. Román 
José Duque Corredor, como tutor del proyecto del Trabajo Especial de Grado titulado 
POTESTAD CAUTELAR EN EL ARBITRAJE COMERCIAL EN EL RÉGIMEN 

JURÍDICO VENEZOLANO , presentado por la cursante Lisette García Gandica. 
Aprobado.

  

15. PUNTOS VARIOS. 
15.1. Comunicación de fecha 18 de junio de 2009, suscrita por el prof. Pedro Afonso del 
Pino, de la cátedra de Derecho Constitucional, mediante la cual solicita la exoneración de 
matrícula en la Especialización de Derecho Constitucional. Aprobado.

  

15.2. Comunicación de fecha 10 de marzo de 2009, suscrita por la prof. Zhandra Marìn, 
cursante del Doctorado en Derecho, mediante la cual solicita la exoneración de la 
matricula. Aprobado.

     

16. PUNTOS INCLUÍDOS. 

DOCTORADO  EN CIENCIAS, MENCIÓN CIENCIAS POLÍTICAS.

 

El  Coordinador, Dr. 
Fernando Falcón, propone conforme al Informe del Comité Académico el siguiente punto:   

16.1. Designación de la Dra. Graciela Soriano de García Pelayo como tutora, del 
proyecto de Tesis Doctoral, titulado: PERSONALISMO POLÍTICO DE RAFAEL 
LEONIDAS TRUJILLO A LA LUZ DE LOS REPORTES DE LA DELEGACIÓN DE 
ESTADOS UNIDOS EN REPÚBLICA DOMINICANA , de la cursante Roselyn Kristen R.   
Aprobado.

  

17. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO Y POLÍTICAS INTERNACIONALES. La 
Coordinadora, prof. Rosa María Pérez, propone conforme al Informe del Comité 
Académico los siguientes puntos:  

17.1. Designación del prof. Fernando Falcón, como tutor del Trabajo Especial de Grado 
titulado ACTUACIÓN DE LA UNICEF EN LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL  EN LOS 
CONFLICTOS ARMADOS. Caso Colombia (1993-2005) , presentado por la cursante 
Francis Pacheco. Se reformuló el título.

  

17.2. Designación de la prof. Rosa María Pérez, como tutora del Trabajo Especial de 
Grado titulado ANÁLISIS DE LA ACTUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS) EN LA GRIPE AVIAR. ESTUDIO DE CASO: CHINA (2003-2007) , 
presentado por la cursante Carlos Luís Cedeño. Aprobado.

  

17.3. Designación del prof. Carlos Luna, como tutor del Trabajo Especial de Grado 
titulado LA DIMENSIÓN PETROLERA DE LA ACTUAL POLÍTICA EXTERIOR DE 



VENEZUELA, EN EL MARCO DE LA INICIATIVA SUBREGIONAL PETROCARIBE , 
presentado por la cursante Iris Méndez. Aprobado.

  
17.4. Designación de la prof. Rosa María Pérez, como tutora del Trabajo Especial de 
Grado titulado LA ACTUACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO (OIT) EN LA LUCHA POR LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL 
EN LOS PAÍSES ANDINOS , presentado por la cursante Gabriela Aguirre. Aprobado.

   

17.5. Designación del prof. Ramón Crazut, como tutor del Trabajo Especial de Grado 
titulado LA POLÍTICA PETROLERA VENEZOLANA EN EL CONTEXTO DE LA 
POLÍTICA INTERNACIONAL. UNA VISIÓN DESDE EL CONSTRUCTIVISMO SOCIAL , 
presentado por la cursante Federico Rivas.  Anexa carta de aceptación del 
tutor. Aprobado.

   

17.6. Designación de la prof. Rosa María Pérez, como tutora del Trabajo Especial de 
Grado titulado LAS RELACIONES DE PODER EN LA  OPEP DURANTE LA DÉCADA 
DE LOS OCHENTA: UNA MIRADA DESDE LA TEORÍA REALISTA DE LAS 
RELACIONES INTERNACIONALES , presentado por la cursante Emilio Farias. 
Aprobado.

   

17.7. Designación del prof. Rafael Arraiz Lucca, como tutor del Trabajo Especial de 
Grado titulado LA GLOBALIZACIÒN Y SU INCIDENCIA EN LA EVOLUCION DEL 
CONCEPTO DE SOBERANIA , presentado por el cursante Arquimides Rivero. 
Aprobado.

  

18. INFORME DE LA DIRECCION  

      Informe del Director 
18.1. Comunicación para los Directores/Coordinadores de Postgrado de la UCV, suscrita 
por el Dr. Alberto Fernández, Secretario del Consejo de Estudios de Postgrado, mediante 
la cual informa y remite el instructivo para el otorgamiento de las Menciones Honoríficas a 
la trayectoria de los graduandos de los postgrados de la UCV, fundamentados en el 
artículo 16 del Capítulo VI del Reglamento de Menciones Honoríficas, aprobado por el 
Consejo Universitario el 18/06/03. Informado el Cuerpo.  

19. ESPECIALIZACIÓN EN PROCESOS Y SISTEMAS ELECTORALES. El Coordinador, 
prof. Miguel Manrique, propone conforme al Informe del Comité Académico el siguiente 
punto:  

19.1. Designación del prof. Miguel Manrique, como tutor del proyecto de Trabajo de 
Grado titulado LA ADMINISTRACIÓN ELECTORAL EN VENEZUELA DURANTE EL 
PERÍODO 2002-2008 , presentado por la cursante Yerovis Cardona. Aprobado.

   

19.2. Designación del prof. Jesús Rangel Rachadell, como tutor del proyecto de Trabajo 
de Grado titulado LA NULIDAD DE LOS ACTOS ELECTORALES EN AMÉRICA 
LATINA

 

presentado por el cursante Julio Cesar Toro. Aprobado. 

  

20. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA. La  
Coordinadora, prof. Lourdes Wills, propone incluir dentro de la programación del Curso de 
la Especialización en Derecho de la Niñez y de la Adolescencia una Pasantía Institucional 



denominada ORIENTACION JURÌDICA PARA LA PROTECCIÒN DE LA INFANCIA Y 
DE LA ADOLESCENCIA . Aprobado, tendrá  tres (3) creditos.

  
21. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DEL TRABAJO. El  Coordinador, prof. Francisco 
Iturraspe, informa que la prof. Carmen Zuleta de Merchan, no podrá dictar la asignatura 
Asociaciones Sindicales (Código 050-12-012) en el segundo semestre de 2009. En su 
lugar dictará el Especialista en Derecho del Trabajo, prof. César Barreto.  

22. ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVO. El Coordinador, prof.  
Armando Rodríguez, presentó Proyecto de Curso de Actualización en Derecho Municipal, 
para abogados funcionarios del Concejo Municipal de Chacao, en ocasión a la solicitud 
formulada por la Concejal Elizabeth Díaz de Barnola, Presidenta de la Comisión de 
Planificación y Desarrollo Social del referido Concejo de suscribir convenio para ofrecer  
un postgrado en Derecho Administrativo. Informado el Cuerpo. Se acordó entregar 
copia a los Miembros que integran la Comisión. 

Se deja constancia en Acta: 

1.-Propuesta del Dr. Fernando Falcón, que solo deben asistir a las reuniones de la 
Comisión los Coordinadores o algún otro Miembro del respectivo Comité Académico. 

2.-El prof. Pedro Conde R., asignatura Petróleo Internacional no dictó clases en el pasado 
semestre,  por consiguiente, la Comisión decidió, reintegrar el costo de la unidad de 
crédito a los cursantes para ser imputado a cualquiera de las asignaturas del semestre 
posterior. En cuanto al prof. antes mencionado la Comisión decide desincorporarlo de 
dicha actividad docente.  

ACTA APROBADA, en fecha 28 de julio de 2009. No habiendo otro asunto que tratar, se 
levanta la sesión, siendo las 11:45 a.m. En fe de lo cual firma el Director del Centro de 
Estudios de Postgrado prof. Dr. Israel Arguello Landaeta.   
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